
 
 

REGLAMENTO MONOGRAFÍA PARA EL GRADO DE DIPLOMADO SUPERIOR 
  
  
 Este reglamento rige para aquellos programas de diplomado superior que requieren de la 
presentación de una monografía.  
 
A. Naturaleza y requisitos de la monografía   

1. La monografía consistirá en un trabajo individual, a través del cual el/la estudiante deberá 
demostrar su capacidad de comprensión de textos y de desarrollar un ensayo con un 
argumento.   

2. La monografía  deberá contener las siguientes secciones: 
i. Una formulación explícita y ordenada de un problema. 
ii. El desarrollo del cuerpo de la monografía siguiendo una de las estrategias indicadas en 
el acápite B.  
iii. Conclusiones que se desprendan de la discusión desarrollada a lo largo del trabajo.  

3. La extensión de la monografía será entre 38.000 y 54.000 caracteres, sin espacio (es 
decir, entre 15 páginas a 20 páginas, siguiendo las Normas editoriales FLACSO), 
incluidas las notas y referencias bibliográficas. 

4. En la monografía el énfasis deberá estar puesto en el uso e interpretación de datos 
existentes y de literatura publicada.  

 
B. Carácter del cuerpo de la monografía  

5. En la monografía el/la estudiante puede optar por una de las siguientes estrategias para la 
elaboración del   cuerpo:  

6. Aplicación de un concepto a un caso utilizando fuentes existentes y material publicado. 
7. Profundización de un concepto con base al menos a cuatro autores relevantes acerca del 

tema. 
8. Discusión de un tema con base al menos a cuatro autores. 

 
C.  Plan de la monografía  

9. El plan podrá ser elaborado con base a una monografía presentada para uno de los cursos   
del Diploma incorporando elementos que permitan la profundización del tema.  

10. El plan deberá ser entregado a un/a profesor/a que hará las veces de asesor/a en el último 
ciclo docente del programa. 

11. El plan será un documento de no más de dos páginas en donde el/la estudiante haga: 
i. una descripción del tema; y, 
ii. un índice comentado del trabajo. 

 
D. Procedimiento y aceptación de la monografía  

12. Para la aceptación de la monografía se seguirán lo determinado en los artículos 224, 225 
y 226 del Reglamento General Interno de Programas Docentes de FLACSO.  

13. Una vez aceptada la monografía el o la estudiante deberá entregar un ejemplar impresa y 
un ejemplar en versión digital a la Unidad de Estudiantes.  

 

E.  Objetivo y naturaleza de la relación asesor/a-asesorando 
14. El/la asesora de la monografía constituye el/la profesora de referencia, consulta y 

seguimiento que orienta en forma rigurosa el trabajo del estudiante. 
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15. La persona que asesora, actúa como observador/a crítico/a y orientador/a que guía el 
trabajo del estudiante en la ejecución de la monografía. La persona asesora tendrá la 
solvencia académica requerida. Aún sin ser un/a experto/a en el tema específico 
abordado, facilitará el proceso de construcción y formulación de la monografía en 
desarrollo, pudiendo enfrentar un problema de manera teórica, empírica y comparativa. 
En conversaciones con el/la estudiante, el/la asesor/a abordará la pertinencia de consultas 
adicionales a otras personas conocedoras del tema. En todo caso, es responsabilidad de 
el/la estudiante consultar otros académicos y fuentes de investigación, además de los 
establecidos en consulta con el/la asesor/a de la monografía. 
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